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9.2. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.
Los aspirantes seleccionados que tuvieran la condición de 

funcionarios públicos estarán exentos de justificar documental- 
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u Organismo de que dependan, acreditando su con
dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia. En este caso, la autoridad correspon
diente formulará propuesta de nombramiento, según orden de 
puntuación, a favor de quienes, a consecuencia de la referida 
anulación, tuvieran cabida en el número de plazas convoca
das.

10. NOMBRAMIENTO

10.1. Nombramiento definitivo.

Por el Director general-Presidente del Patronato de Pro
moción de la Formación Profesional se extenderán los corres
pondientes nombramientos de funcionarios de carrera a favor 
de los interesados, los cuales habrán de ser aprobados me
diante Orden ministerial, según determina el artículo 6.°, 5, c), 
del Decreto 2043/1971, por el que se aprueba el Estatuto de 
Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

Estos nombramientos se publicarán en el «Boletín Oficial 
del Estado».

11. TOMA DE POSESION'

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del 
nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión ae sus 
cargos y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) 
del artículo 15 del Estatuto del Personal al Servicio de los 
Organismos Autónomos.

11.2. Ampliación.

La Presidencia del Patronato de Promoción de la Forma
ción Profesional podrá conceder, a petición de los interesa
dos, una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder 
de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y 
con ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general Contra la oposición

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación de los Tribunales, 
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos y en 
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Madrid, 26 de abril de 1978.—El Director general-Presidente, 
Manuel Arroyo Quiñones.

ANEXO

 Cuestionario

Temas de organización administrativa

1. El Estado español: su estructura. La Jefatura ael Es
tado: sus funciones. Sucesión de la Jefatura del Estado.

2. El Consejo dél Reino: su composición y atribuciones. El 
Consejo" Nacional: su estructura y atribuciones.

3. Leyes y Principios Fundamentales del Reino. Esquema 
del contenido de la Ley Orgánica de] Estado. Las Cortes Es
pañolas: composición y funcionamiento.

4. El Fuero de los Españoles: deberes y derechos que es
tablece, Ejercicio y garantía de los derechos. Derecho de pe
tición.

5. La Administración Central. Organos, superiores de dicha 
Administración y especial referencia al Consejo de Ministros, 
Comisiones Delégalas, Presidencia y Vicepresidencia del Go
bierno.

6. Departamentos ministeriales y enumeración de las prin
cipales funciones de cada uno de ellos.

7. El Ministerio de Educación y Ciencia. Competencia ge
nérica y estructura orgánica. La Subsecretaría y las Direc
ciones Generales del Ministerio de Educación y Ciencia: Sub
direcciones Generales, Servicios y Organismos autónomos de
pendientes.

8. La Dirección General de Formación Profesional. Subdi
recciones Generales. Organismos autónomos adscritos.

9. Organos periféricos de la Administración Pública. Los 
Gobernadores civiles. Otros órganos periféricos.

10. La Administración Local. La provincia. La Diputación 
Provincial. Las Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos.

11. Él Municipio. El Ayuntamiento. El Alcalde. Las Enti
dades Locales Menores.

12. La Administración autónoma del Estado. Ley de Ré
gimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas: creación 
y extinción de Organismos autónomos. Clasificación.

13. Los funcionarios públicos; concepto. Estructura de la
Función Pública Española y de la Comisión Superior de Per
sonal. 

14. La responsabilidad de la Administración. La responsa
bilidad civil, penal y administrativa de los funcionarios pú- 
blioos. Régimen disciplinario.

15. El personal al servicio de los Organismos autónomos. 
Disposiciones generales. Selección, formación y perfeccionamien
to. Provisión de puestos de trabajo. Adquisición y pérdida de la 
condición de funcionario. Situaciones. Derechos, deberes e in
compatibilidades. Régimen disciplinario. Régimen económico.

16. El Patronato de Promoción de la Formación Profesio
nal. Organos directivos. Servicios. Funciones. Recursos eco
nómicos: mención especial de la cuota de Formación Profe
sional.

19592 RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
a la plaza de Profesor agregado del grupo XIX, 
«Proyectos II», de la Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura de la Universidad Politécnica de Va
lencia por la que se cita a los opositores.

Se cita a los señores opositores a la plaza de Profesor agre
gado del grupo XIX, «Proyectos II», dé la Escuela Técnica Su
perior de Arquitectura de la Universidad Politécnica de Va
lencia, convocado por Orden ministerial de 12 de septiembre de 
1974 («Boletín Oficial del Estado» de 31 de octubre), para efec
tuar su presentación ante este Tribunal el día 28 de octubre de 
1976, a las doce de la mañana, en la sala de Profesores de la 
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Madrid (avenida 
Juan de Herrera, Ciudad Universitaria), y hacer entrega de 
una Memoria por triplicado sobre el concepto, métodos, fuentes 
y programa de la disciplina, así como de los trabajos cien
tíficos y demás méritos que puedan aportar, rogando a los 
señores opositores acompañen una relación por quintuplicado 
de dichos trabajos.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los 
acuerdos del Tribunal en orden a la práctica de los dos últimos 
ejercicios. -

Madrid, 29 de septiembre de 1976.—El Presidente del Tri
bunal, Javier de Cárdenas y Chávarri.

MINISTERIO DE TRABAJO

19593 RESOLUCION del Tribunal de oposición libre a 
plazas de Asistentes Sociales del Cuerpo de Ser
vicios Especiales del Instituto Nacional de Previ
sión por la que se publica la lista de aspirantes 
admitidos y excluidos.

En cumplimiento de lo prevenido en la base 6.ª de la con
vocatoria de oposición libre para cubrir plazas de Asistentes 
Sociales del Cuerpo de Servicios Especiales del Instituto Na
cional de Previsión, publicada por Resolución de la Delegación 
General, de fecha 21 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» número 18, de fecha 21 de enero de 1976), a con
tinuación se relacionan los aspirantes admitidos a la práctica 
de los ejercicios, con indicación del tumo de reserva, así como 
los excluidos, con expresión, para estos últimos, de las causas 
de su exclusión.

Aspirantes admitidos

La clave del turno de reserva de los aspirantes admitidos 
figura a continuación de los nombres y apellidos de los mismos.

La interpretación de dichas claves corresponde a los si
guientes conceptos:
(F) = Funcionario del Instituto Nácional de Previsión.
(H) = Hijo o huérfano de funcionario del Instituto Nacional 

de Previsión. 
(G) = General.

1. Abad Martín, María de la Concepción (G).
2. Acebal Fernández, María Julia (G).
3. Acebal García, María Victoria (G).
4. Acero Cuevas, Amparo (G).
5. Acero Villán, Ana Marta (G).
6. Acosta Díaz, Concepción Francisca (G).
7. Aguilar Bajo, María de los Angeles (G).



8. Aguilar Pavés, María Victoria (H).
9. Aguirre Barquín, Concepción (G).

10. Al'abort Peiró, Milagros (G).
11. ' Alarcón Blanco, Esmeralda CG).
12. Alba Ricart, Mana Asunción (G).
13. Albert Cruz, María José CG).
14. Aldanondo ¿abadía, Pilar (G).
15. Aldea Ogallar, Carmen (G).
16. ' Alegría Tiemblo, María de la Flor (G).
17. Alfonso Antón, María Eva (G).
18. Alia Pino, Victoria (G).
19. Almirall Fusté, María Francisca (G).
20. Alonso Alonso, María Begoña CG).
21. Alonso Elvira, Otilia (G).
22. Alonso-Basurto García, María de la Concep- 

, ción (G).
23. Alonso Míguez, Rosa María (G).
24. Alonso Ortiz, Nieves (G).
25. Altuna Laiseca, María Teresa Inés de (G). i
26. Alvarez Fernández, Manuela (G),
27. Alvarez Flórez, María del Carmen (G).
28. Alvarez Iglesias, María Amparo (G) - '
29. . Alvarez Rodríguez, Ana María (G).
30. Alvarez Sanz, Consuelo (G).
31. Alvarez Valbuena, María Isabel (G).
32. Amarillo Doblado, María Angeles (G).
33. Amieva Martín, María de Idoya (G).
34. Amor Pereira, Julia (G).
35. Anadón Lapeña, Pilar (G).
36. Andrés Blasco, María Amalia (G).
37. Andrés Pis, María Jesús (G).
38. Andrés Ureta, Laura (G).
39. Andújar Sánchez-Villanueva, Isabel del Rosa

rio (G).
40. Antón Prego, Ana María (G).
41. Aranda Oliete, Sara ÍG).
42. Arauz Cimarra, María Dolores CG).
43. Ardura González, María Esperanza (G).
44. Arredondo Ladrón de Guevara, María Isabel' (G).
45. Arribas Canales, Ana María (G).
46. Arrondo Pía, Isabel CG).
47. Ayala Ayala, Alicia María (G).
48. Aycart Orbegozo, María Angeles (H).
49. Azcaray Pascual, María del Carmen J. (G).'
50. Aznares Sanz, Alicia (G).
51. Azofra Manzanares, María Victoria del Car

men CG).
52. Azpilicueta Martínez, María Olga CG).
53. Balda Aguirre, María Izaskun (G).
54. Ballesteros Gala, Natividad (G).
55. Barba Bemabéu, Paloma (G).
56. Barco Felipe, Rosario CG).
57. Bartolomé Escrich, Francisca CG).
58.. Barreales Prado, Anselmo CG).
59. Barrio Bielsa, María Angeles CG).
60, Barrio Ortega, Anunciación CG).
01. Barrio Santillana, María Leonila (G).
62. Baulida Cortés, María de la Consolación CG).
03. Bautista Díaz-Marta, Consuelo (G).
64. Bazán Gracia, Angeles CG).
65. Belloso Ordás, Lucila CG).
66. Benavides Maculet. María Angustias CG).
67. Benito de Aranoa, María Begoña (G).
08. Benito Sánchez, María del Pilar (G).
69.. Berpnúdez-Cañete Fernández, María (G).
70. Bes Sevií, Gloria CG).
71. Bethencourt Hernández, Sebastiana CG).
72. Boada Bezos, María Isabel CG). '
73. Bolumburu Garnica, María Pilar CG).
74. Bonor Borja, Rosa María CG).
75. Bordonaba Rodrigo, Rosa CG).
76. Borobio Enciso, María Pilar CG).
77. Borrue García, Francisca CG).
78. Bosch Font, Carmen (G).
79. Bouza Mayor, María Magdalena (G).
80. Bragimo Marcos, María del Rosario CG).
81. Brezmes Nieto, María Jesús CG).
82. Briales Shaw, Luisa (F).
83. Bujo San Martin, María del Carmen Mel- 

chora CG).
84. Bustinza Busto, María Jesús CG).
85. Cabanillas Cabanillas, María Josefa (G).
86. Cabezas Hernández, Angela (G)..
87. Cabrera Vidal, Milagros (G).
88. Cabrero Puyal, Rosa (G).
89. Calvo Romero, Ofelia CG).
90. Calvo Virto, Angelines CG).
91. Calzado García, Margarita (G).
92. Gallico Fauconnier, Cristina (G).
93. Cano Cano, Margarita (G).
94. Canallas OÍiver, Lucía (G).
95. Cañón Clemente, María Concepción (G).
96. Cañón Loyes, María Evangelina CG).
97. Carrera Cortina, María (G).
98. Carretera de Antón, María Antonia CG).
99. Carretero García, Aurora (G).

100, Carriazo de la Fuente, María Isabel (G).
, 10Í. Casado Garrido, Ana María (G),

102. Casero Alvarez, Marta del Pilar CG).
103. Castañeda Fernández, Sonsoles CG).
104. Castiella Iribas, María Nieves (G).
105. Castiella Villacampa, Elvira (G).
106. Castillo Arguiñano, María del Mar del (G).
107. Castro Otero, Ana (G).
108. Castro Rodríguez, Dolores CG).
109. Catalán Sarrión, Liberto CG).
110. Cebrecos Cerradas, María Concepción (G).
111. 1 Cegarra Vara, María Pilar (G).
112. Celis Gómez, Basilisa de (G).
113. Centelles Cervera, Ascensión CG).

, 114. Centenera Centenera, Rosa María (G).
115. Cérveró López, José María (G).
110. Cid Domínguez, María Teresa (G).
117,. Cirera Codiná, María Teresa (G).
118. .Ciudad Imedio, Blanca María (G).
119! Claver Lanaspa, María Nieves CG).
120. Clemente Fuentes,.María Valdefuent.es (G).
121. Clemat Martínez, Luisa (G).
122. Colas Mañez, María del Carmen Asunción CG).
123. Coloma Fuster, Amparo (G).
124. Colomo Miranda, María Eulalia (G).
125. Contreras del Burgo, Maria del Carmen CG).
126. Cortés Gómez, Encarnación (G).
127. Cortés Vigo, Carmen María Jesús (G).
128. Cortiles Caymari, María Pilar (G).
129. Cossío Salas, María Angeles CG),
130. Covián Sánchez, María Josefa (G).
131. Crego Martín, María de las Candelas (G).
132. Cruz Pérez, Amparo de la IG). .
133. Cuadra Sereno, María Teresa CG).
134. Cuadrón Serna, Adoración (G).
135. Cuerda Ortega, Rosa María CG).

„’130. Cueva Pérez, Milagros (G).
137. Cumba Remón, María Asunción (G).
138. Cusí Soler, Pilar (G).
139. Chamorro Chamorro, Juana Maria (G).
140. Chapuli Román, María del Carmen (G).
141. Chasco Zúñiga; Benita (G).
142. Dávila del Cerro, Consuelo CG).
143. Delgado Parrilla, María Isabel CH).
144. Delgado Peláez, Julián (G).
145. Delgado Velasco, Rosa (G).
146. Díaz la Chica, Matilde CG).
147. Díaz-Tendero de la Flor, María Pilar Ale

jandra (G).
•148. Díaz Camero,.María José CG).
149. Díaz González, María Angeles CG).
150. Díaz Gutiérrez, María Concepción (G).
151. Díaz López, María Piedad CG).
152. Díaz Perdiguero, Ana (G).

.153. Díaz Reixa, María Dolores (G).
154. Diez Ayuela, Emérita. (G).
155. Diez Rodrigo, María Begoña CG).
156. Diez Rodríguez, María Jesús (G).
157. Domingo Palacio, María Luisa-(G).
158. Domínguez Pérez, Juana CG).

-159. Domínguez Salcedo, María Dolores CG).
160. Echevarría Ganzábal, María Nieves (G).
161. Egido Romo, María Dolores (G).
162. Enciso Gonzalo, Manuela (G).
163. Enríquez Camino, María Luisa (G).
164. Erice Mateo, María del Carmen (G).
165. Esarfe Narvaiz, María Vicenta CG).
166. Escalante Anaya, María Victoria (G).
167. Escalante Campillo, María del Carmen CG).
168. Escobedo Salamanca, Margarita (G).
169. Escolar Ramos, María Gloria (G).
170. Escudero Bueso, Isabel (G).
171. Espinar González, Visitación (G).
172. Estévez Mur, María Isabel (G).
173. Estévez Soteio, María Teresa (G).
174. Fernández Andina, María Dolores (G).
175. Fernández Barragán, María Angeles CG).
176. Fernández Estables, Nicolasa CG).
177. Fernández Fernández, María Angeles (G).
178. Fernández-Marcote García, María Dolores CG),
179. Fernández Hernández, Caialina (G).
180. Fernández Hernández, Natalia (H).
181. Femándéz-Piñar Lorca, Concepción (G).
182. Fernández Morales, Presentación (G).
183. Fernández Muñoz, Ascensión (G).
184. Fernández Olivas, Carmen (G).
185. Fernández OÍiver, Margarita (G).
186. Fernández Quintanilla, Julia María CG).
187. Fernández Roldán, María del Carmen CG).
188. Fernández Sánchez, María Dolores (G).
189. Fernández Sánchez, Marina CG).
190. Fernández Uribelarrea, María dél Carmen (G).
191. Fernández Vallejo, Isabel CG). ,
192. Fernández Veíoso, Consuelo (G).
193. Fernández Veloso, Josefa CG).
194. Fernanz Rodrigo, Margarita CG).



105. Ferrán Hernández, Pilar CG).
196. Ferrer Sala, María Angeles (G).
197. Fradera Marcet, María Josefa (G).
108. Fraga Rivas, María Pilar (G).
199. Franco Gonzalo, María del Carmen (G).
200. Frisón Diez de Oñate, María Dolores (G).
201. Frutos Palomino, Josefina de CG).
202. Fuente Gago, María Elena (G).
203. FuÉter Rossiñol, María ÍG).
204. Galeano García, María Victoria (G).
205. Galván Espárrago, Encamación (G).
206. Gallardo Paniagua, María Araceli (G).
207. Gallego de Francisco, Mercedes (G).
208. Gallego González, María Pilar (G).
209. Gamboa Salas, María Fe (G).
210. García Bermejo, Purificación (G).
211. García Coto, Ana María (G).
212. García Fernández, Alicia (G).
213. García Fernández, Begoña (G).
214. García Fernández, María Cristina CG).
215. García García, María del Carmen (G).
216. García Gómez, María Teresa CG).
217. García González, Paula (G).
218. García Hernández, Guillermina (G).
219. García Hidalgo, María Teresa CG).
220. García Holgado, Josefa (G).
221. García de Julián, María Angeles (G).
222. García-Capelo Martín, María del Carmen (G).
223. García Martínez, Concepción (G).
224. García Méndez, Marina Sofía (G).
225. García Pérez, Josefa Nélida (G).
226. García Pérez, María Jesús (G).
227. García Pérez, María Montserrat (G).
228. García Rodríguez, Ana María (G).
229. García Rivero, Amelia Esther CG).
230. García Sanz, María del Carmen CG).
231. García de Dios Trullenque, María Esperanza CG).
232. García Varela, Mercedes Concepción CG).
233. García Vicente, María del Carmen CG).
234. Garmón Medina, Aladino CG).
235. Garrido Castro, María Nazaria CG).
236. Gascón Hernández, María Victoria CG).
237. Gelardo Guirao, María Dolores (G).
238. Gil Alvarez, Purificación (G).
239. Gil Alvarez, Teresa CG).
240. Gil Requena, María del Carmen CG).
241. Giralda Bazaco, María de los Angeles (G).
242. Gismero López, María Isabel CG).
243. Gómez Espinosa de los Monteros, Rosario (G).
244. Gómez García, María Rosario (G).
245. Gómez Gutiérrez, Teresa (G).
246. Gómez Moraleda, Teresa CG).
247. González Albero, María Antonia CG).
248. González Alvarez, Rosario (G).
249. González Bulnes, María del Pilar CG).
250. González-Aiegre Burgueño, María Angeles (G).
251. González Centeno, María del Carmen CG).
252. González Domínguez, Esther CG).
253. González Fernández, María Nieves CG).
254. González Gil, María Rosa CG).
255. González González, María Caridad CG).
256. González Gutiérrez, María del Carmen CG).
257. González Gutiérrez-Solana, María José CG).
258. González íbáñez, María del Carmen CG).
259. González Llamazares, Fe Esperanza CG).
260. González Martín, Ana María CG).
261.  González-Paiacios Martínez, María Pilar (G).
262. González Miguel, Julia Pilar (G).
263 González Pascual, María del Rosario CG).
264. González Prats, María Consolación CG).
265. González Prieto, Aurora (G).
266. González Robles, María Teresa CG).
267. González Salgueró, María José (G).
268. González Sánchez, María Teresa Julia CG).
269. González Santiago, María Isabel CG).
270. González Sanz, María Isabel (G).
271. González Tejado, Inés (G).
272. González Torres, Lorenzo CG).
273. González Vega, María Angeles CG).
274. González Zabaleta, Natividad CG)..
275     Gcrbea Arcauz, Eloísa (G).
276. Gorostiza Peña, Sagrario CG).
277. Gotor López, Juana Victoria CG).
278. Grande Alonso. María del Carmen Soledad (G). 
279 Grana Grana, Ramona CG).
280. Grech Blanco, María Luisa (G).
281. G riso Ginés, Montserrat (G).
282. Guareño Martín, Rosa CG).
283. Guillen Fuertes, Soledad (G).
284. Guisado García, Isabel María CG).
285. Gutiérrez Barquín, María Isabel CG).
286   Gutiérrez Calvo, María Elena (G).
287. Gutiérrez-Cortines Corral, María (G).
288. Guzmán Córdoba, Carmen (G).
289. Harto de Vera, María José (G).
290. Henar Esteras, Lucía Rosario (G).

291. Heras Alarcia, Teresa de Jesús (G).
292. Heras Sanz, Albina las CG).
293. Hermo del Río, Rosa María CG).
294. Hermoso López, María Isabel CG).
295. Hernández Alonso, María Teresa CG).
296. Hernández Amedo, María Montserrat (G).
297. Hernández Ferreiro, Pilar CG).
298. Hernández Pérez, María Nieves CH).
299. Hernández Rodríguez, María Dolores (G).
300. Herrera Millán, Antonia CG).
301. Herrería Fernández, Clara María CG).
302. Herrero Herrero, María Pilar CG).
303. Herrero Sanz, Carmen CG).
304. Herreros Hurtado', Vicenta CG).
305. Hervás Roselló, Concepción (G).
306. Huerta Martínez, María Luisa de la (G).
307. Huertas Martínez, María Luisa CG).
308. Huertas Suárez, Elena (G).
309. Hurtado García, Adela CG).
310. Iglesias García, María Teresa CH).
311. Iñiguez Ibáñez, María Lourdes CG).
312. Irazu Sánchez, María Blanca (G).
313. Iturdaiz Sainz, María Pilar CG).
314. Jarillo Callejo, Regina (G).
315. Jenaro Cagigas, María Antonia CG).
316. Jiménez López, María Luisa (G).
317. Jiménez Martínez, Julia CG).
318. Jiménez Navarro, María Pilar (G).
319. Jover Presa, Cristina CG).
320. Juaneda Anglada, Isabel CG).
321. Jubera Pellejero, María Justa CG).
322. Labeaga Martínez, Francisca (G).
323. Lago Regil, Esther CG).
324. Lamoca Campó, Margarita CG).
325. Lamsfus Arrién, María Isabel CG).
326. Laporta Dávila, María Teresa CG).
327. Larrucea Ffuiz de Arcaute, Elisa CG).
328. Laserna Noriega, María Teresa CG) .
329. Lasheras Goicoechea, María del Carmen CG).
330. Lassaletta Garbayo, Elvira CG).
331. Lassaletta Garbayo, María del Carmen (G).
332. Lasúrtegui González, María Dolores CG).
333. Lázaro Sombrero, Encarnación CG).
334. Leña del Pino, María Pilar CG).
335. Liébana Mínguez, María Paz CG).
336. Linares Domínguez, Rosa de la Consolación (G).
337. Lombo Perojo, María Angeles CG).
338. López Asensio, María Teresa CG).
339. López Calero, Juana María del Pilar CG).
340. López Casas, Luisa CG).
341. López Cuesta, María Isabel CG).
342. López Díaz, Sonsoles CG).
343. López Fernández, Carmen CG).
344. López de Juan Abad Fernández de la Bastida, 

Teresa CG).
345. López Jiménez, María Angeles CG).
346. López Llandrés, Isabel CG).
347. López Martínez, María de los Angeles (G).
348. López Martínez, María del Mar Elena CG).
349. López de Heredia Quintana, María Jesús (G)..
350. López Rodríguez, Dolores CG).
351. López Sánchez, Encarnación CG).
352. López Suárez, María de la Paz CG).
353. López Yáñez, Rosalina CG).
354. Lorca Suárez, María Isabel CG).
355. Lorda Rosinach, María Angeles (G).
356. Lorenzo Alonso, María del Carmen (G).
357. Lorenzo Fernández, Raquel CG).
358. Losada Ortuño, María Concepción CG).
359. Loscertales Palomar, María de las Mercedes (G).
360. Loyola Flamarique, María Pilar CG).
361. Lozano Leal, Francisca CG).
362. Lozoya Alvarez, María Nieves CG).
363. Llinas Parra, María Angeles CG).
364. Lloréns Almenar, Amparo CG).
365. Llórente Escalada, María del Carmen <G).
368. Machado Cabezas, Isabel CG).
367. Madroñal Horrillo, Isabel CG).
368. Maestro Iturriaga, María Begoña CG).
369. Manzano Salgueró, María Teresa CG).
370. Marín Fondevila, María Teresa ,CG).
371. Martín-Consuegra Barrilero, Carmen CG).
372. Martín de Blas Fernández, Francisca CG).
373. Martín López, María Luisa CG).
374. Martín Martínez, Pilar CG).
375. Martín Matos, María Teresa CG).
376. Martín de Mercado, Teresa CG).
377. Martín Tejedor, Florencio CG).
378. Martínez Acebal, Azucena (G).
379. Martínez Alvarez, María Belén CG).
380. Martínez Burgos, Beatriz CG).
381. Martínez Hernaiz, María’Jesús CG).
382. Martínez Herrero, Concepción (G).
383. Martínez Montes, María Mercedes CG).
384. Martínez Montoya, Faustina (G).
385. Martínez Morales, Josefina CG).
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577. Suárez Quéijo, Lourdes (G).
578. Suero Valenzuela, Adelina (G).
570. Tejada Santalices. Enma (H).
580. Tejerina García, Felisa Angeles (G).
581. Teres Ibáñez, María Lourdes CG).
582. Terol Albert, Carmen (G).
583. Thiebaut Luis, María Paz CG).
584. Torre Delgado, María del Carmen de la CG).
585. Torrecillas Montoro, María Manuela CG).
586. Torrejón Hamos, Rosa María CGj.
587. Torres Serna, María Teresa de Jesús CG).
588. Traid García, María Antonia CG).
589. Tuero y Gil-Delgado, María del Pilar de CG).
590. Ubierna García, María Amparo CG).
591. Uriarte Uribarri, Ana María (G).
592. Urtiaga de Vivar Bajo, Asunción CG).
593. Valentín IGamazo Garmendía, María José CG).
594. Valle Cuadra, Ana María del (G).
595. Vara González, Rosa del Campo CG).
596. Vargas-Machuca Pérez, María Desamparados de 

CG).
597. Varona Gómez-Acedo. María del Carmen CG).
598. Vázquez Hernández, María Soledad CG).
599. Vegas Barriuso. Josefina (G).
600. Velasco Díaz, María Isabel CG).
601. Vidai Barroso, María Inés CG).
602. Vidal Encinas, María Elvira CG).
603. Vidal López, María Pilar CG).
604. Vigo Giraldo, Jesusa CG).
605. Villa Chamorro, María del Carmen CG).
606. VIDacorta Alonso, María Concepción CG).
607. Villa)va Montero, María Angeles CG).
608. Villamayor Lloro, María Pilar (G).
609 Villaseca Ugena, María Nieves CG).
610. Villegas Gómez, María Jesús CG).
611. Viñas Folch, Montserrat (G).
612. Zabaleta Caray, María José CG).
613. Zaraliegui Fernández, María Teresa CG).
614. Zorita Cadarso, María Luisa CG).
615. Zotes Ares, María Luisa CG).

Aspirantes excluidos

Al propio tiempo, a continuación se relacionan los aspirantes 
excluidos. Las claves que expresan las causas de exclusión fi
guran a la izquierda de los apellidos de dichos aspirantes y son 
las siguientes:

Número 1: Por presentar la instancia fuera de plazo. 
Número 2: Por no presentar justificante de pago de derechos 

de examen.
Número 3: Por omitir, en la instancia, no haber sido sepa

rado. mediante expediente disciplinario, del servicio del Estado 
u Organismos autónomos, Movimiento, Sindicatos o Adminis
tración Local.

Número 4: Por omitir, en la instancia, que el título de Asis
tente Social está expedido por el Ministerio de Educación y 
Ciencia.

Número 5: Por consignar erróneamente, en la instancia, la 
fecha de nacimiento.

Número 6: Por omitir en la instancia, el número del docu
mento nacional de identidad y su fecha de expedición.

Número 7: Por no ajustarse, en la instancia, a los términos 
exigidos en el apartado c) de la base 2.a de la convocatoria, al 
declarar que está «en condición de obtener el título dé Asistente 
Social en fechas próximas».

Clave

1. 1 Anguiano Martínez, María Teresa (G).
2. 3 Bastida García, Ana María (G).
3. 1 Berenguer Baquedano, María Pilar ÍG).
4. 4 Biedma Lozano, Leonor (G).
5. 4 Candelario Rocha, Gilberto Agustín (G).
6. 1 Elizasu Orbegozo, María Dolores (G).
7. 5 González Suazo, María Jesús CG).
8. 2 Ibáñez Cabrejas, María Elena (G).
9. 1 Lanuza Carrión, Elvira (G).

10. 8 Lopetegui Bacaicoa, María del Carmen (G).
11. 6 López Pérez, María Angeles (G).
12. 6 Martínez Arrojo, María Asunción (G).
13. 3 y 4 Molina Ventura, María Asunción (G).
14. 1 Mungia Oñate, Lucía CG).
15. 1 Muñoz Soriano, Concepción (G).
16. 7 Pércz-Espinosa Sánchez, María Victoria (F).
17. 1 Ramón Martínéz de la Riva, María José de (G).
18. 1 Sacacia Araiz, María Rosa (G).
19. 1 Suñe Colell, Rosa María CG).
20. 1 Torruella Justribo, María Teresa (G).
21. 6 Valdivia Gutiérrez, Inmaculada (G).

Las exclusiones acordadas serán recurribles por los respec
tivos interesados en el plazo de seis días hábiles ante el ilus- 
trísimo señor Delegado general del Instituto Nacional de Pre
visión, que resolverá dentro de los quince días siguientes, 
también hábiles, de conformidad con lo prevenido en la base 6.a 
dé la convocatoria.

Madrid. 23 de agosto de 1976.—El Presidente del Tribunal, 
Eugenio Nyño Beato.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

19594 RESOLUCION de la Dirección General del Insti
tuto Nacional de la Vivienda por la que se hace 
pública la relación provisional de aspirantes ad
mitidos y excluidos a tomar parte en las pruebas 
selectivas libres para cubrir plazas vacantes de la 
Escala Auxiliar Administrativa del Organismo y 
se fija definitivamente el número de las mismas.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes para 
tomar parte en las pruebas selectivas libres convocadas por 
Resolución de 17 de febrero de 1976, publicadas en el «Boletín 
Oficial del Estado» del 24 de junio siguiente, para cubrir plazas 
vacantes de la Escala Auxiliar Administrativa de este Insti
tuto, se hace pública la relación provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos a tomar parte en la misma, de confor
midad con lo establecido en la norma 4.1 de la convocatoria 
citada, y en cuplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.2 del 
Decreto 1411/1968, de 27 de junio, por el que se aprobó la Re
glamentación General para ingreso en la Administración Pú
blica.

Aspirantes admitidos

Número
de orden ~ Apellidos y QOrubre D. N. I.

1 Abasólo Delgado, María del Carmen de
los Angeles ................................................... 5.347.477

2 Abejón Valdeande, Angela ........................ 50.262.393
3 Acebrón Antón, Fernando ........................... 50.682.977
4 Aceña López, José Luis .............   5.356.524
5 Aguayo Pérez, Paz ...........................    51.873.042
6 Aguilar Lorenzo, José María ...v„.........  7.766.467
7 Aguilera Ríos, Francisca ..........   31.190.597
8 Alcaide Fragua, Francisco Javier ............. 1.891.909
9 Alcayde Rodrigo, Mercedes ....................... 22.484.232

10 Almansa Cyesta, Beatriz ........................... 2.091.016
11 Alonso Calvo. María de la Concepción ... 51.618.976
12 Alonso Hernández, Jaime ..................  70.309.343
13 Alonso Ormeña, /[na María ....................... 1.087.343
14 Alonso Zorrilla, María del Pilar ............. 37.719.326
15 Alvarez Alonso, María Teresa ................. 9.718.955
16 Alvarez Pérez, Sara ..................................... 4.532.814
17 , Alvarez Varela, María Concepción de la

Santísima Trinidad ....................... ............ 35.244.781
18 Alvaro Casales, María del Carmen ........... 1 490.214
19 Alvir Yusta, María Isabel ........................ 1.805.983
20 Aller Aller, Rosa Blanca ........................... 71.546.200
21 Andrés Concha. Inmaculada ......   50.676.414
22 Angel Pérez, María Natividad ................. 1.507.769
23 Antón Martín, María del Mar de ............. 3.422.587
24 Arcas Sánchez, Mercedes ........................... 37.663.902
25 Arcos Fernández, Catalina del ................. 43.371
26 Arenas Rodríguez, Antonia ......   51.869.551
27 Arévalo González, Antonio .............   1.470.345
28 Arroyo Montoro, Angela .............................. 70.484.342
29 Ayerra Rodríguez, Angel Oscar ............. 50.685.139
30 Barranco Soria, María Angeles .............  1.897.461
31 Barrantes Sandoval, María Mercedes .... 269.930
32 Barriga Pino, María del Carmen ............. 785.917
33 Benavides Pérez, Elíseo .............................. 9.705.182
34 Benítez Corona, Francisco Javier ............. 51.326.182
35 Benítez Corona. Manuel ............................. 2 847.646
36 Benito Martín, María Carmen ................ 5.361.722
37 Bermejo Sánchez, María Sonsoles ......... 51.867.585
38 Blanco Pérez, María Margot .................... 10.044.021
39 Blanco Sánchez, María del Prado ............. 4.138.124
40 Bombín Mariscal, María Dolores ............. 2.089.946
41 Bono Sandiumenge, Concepción ................. 36.962.188
42 Borrego Alonso, María Victoria ................ 9.726.777
43 Borrego Borrego, Marcelino ....................... 8.706.264
44 Brandáu Ballnet, Sigrun ......................... .... 1.477.942
45 Bravo Tirado, José Luis .............................. 50.944.816
46 Bustos Gutiérrez, Catalina Victoria ......... 42.764.109
47 Campos Aleza, Eusebio Antonio ............. 50.267.551
48 Candalija Ferrán, Consuelo ....................... 1.394.283
49 Cánovas Cánovas, Josefa ........................... , 1.373.195
50 Carbajo Fuertes, María .............................. 11.714.258
51 Carmona Fernández, María Rosa ............. 5.347.458
52 Carmona Salcedo, Ana María .................... 21.815.263
53 Carrión Alvarez, María del Carmen ........ 5.214 598
54 Casado Olías, María del Carmen ............. 275.546
55 Cascos García, María del Pilar ................ 50.378.907
56 Caso de los Cobos Pascual, Concepción ... 10.275.667
57 Castillo Gago, Jesús María ....................... 51.332.244
58 Castiñeira Maroto, María ........................... 5.214.307
59 Cezón de Haro, Francisca ......................... 5 232.164
60 Cidad Vicario, Ana María ........................... 13.047.987
61 Cinos Pérez, Mercedes .................................. 5.228.847
62 Costa Lamas, Juan José ...........................   76.494.982
63 Crehuet Alvear, José Luis ........................... 50.283.385


